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EL FUTURO DE LA RELACIÓN ESPAÑA-MARRUECOS: 
HACIA UNA CADENA DE VALOR EUROMEDITERRÁNEA

Las relaciones económicas entre España y Marruecos han pasado de descansar en una serie 
de medidas económicas voluntaristas para amortiguar los conflictos políticos (teoría del col-
chón de intereses) a fundamentarse en un vínculo económico interdependiente y complemen-
tario, basado en la inserción en una misma cadena de valor. En este artículo se tratará de de-
mostrar cómo, a partir de la integración económica de Marruecos con la Unión Europea, 
España y el vecino magrebí han ido desarrollando una cadena regional de valor (CRV), espe-
cialmente relevante en el sector automoción, y que replica, en cierto modo, lo sucedido entre 
México y EE UU tras la entrada en vigor del NAFTA (Tratado de Libre Comercio de América 
del Norte). Esta CRV estaría, además, posicionada de manera privilegiada de cara al futuro, 
dado el contexto actual de «globalización ralentizada», que estaría provocando el acortamiento 
de las cadenas de valor a nivel global.

Palabras clave: comercio intraindustrial, integración, cadenas de valor, globalización, Marruecos, 
Unión Europea.
Clasificación JEL: F10, F12, F15.

1. Introducción

Las relaciones entre España y Marruecos 

se han caracterizado históricamente por ser 

particularmente complejas y conflictivas. Desde 

la independencia de Marruecos en 1956, las 

relaciones bilaterales han estado marcadas 

por la existencia de conflictos cíclicos. El 

contencioso del Sahara Occidental, los proble-

mas en materia de pesca y competencia agrí-

cola, la migración o la reclamación marroquí de 

Ceuta y Melilla son sucesos que reflejan estas 

continuas tensiones políticas y diplomáticas 

entre los dos países. 

No obstante, a partir de los años ochenta, 

España optó por el pragmatismo y el realismo 

político primando los intereses mutuos y la coo-

peración sobre el conflicto. Esto se plasmó de 

manera particular en 1991 con la firma del 

Tratado de Amistad, Buena Vecindad y 

Cooperación. Tras este acuerdo, las relaciones 

políticas y económicas entre ambos países 
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adquirieron un nuevo enfoque. Dicho tratado, 

basado en principios de tolerancia, convivencia 

y respeto mutuo, se firmó con el objetivo de evi-

tar recurrir al uso de la fuerza en caso de con-

flicto, y proponía para ello la celebración de 

Reuniones de Alto Nivel periódicas entre los je-

fes de Gobierno y determinados ministerios de 

ambos países. Fue en estos años en los que 

los representantes de la política exterior espa-

ñola acuñaron el término de «colchón de inte-

reses» como guía para la elaboración de una 

red de relaciones económicas y comerciales 

que produjese beneficios mutuos y, a su vez, 

sirviese para amortiguar las tensiones políti-

cas entre los dos países. Bajo el paraguas de 

esta teoría, formulada, entre otros, por Jorge 

Dezcallar y Miguel Ángel Moratinos, se buscó 

de manera voluntarista promover la creación de 

un tejido empresarial español en Marruecos. 

Como consecuencia de la mejora de las rela-

ciones políticas durante la década de los no-

venta, los intercambios comerciales entre los 

dos países se intensificaron, además de pro-

ducirse un aumento significativo en el volumen 

de inversión española en el país. Así, entre 

1991 y 2000, el promedio de progresión de la 

inversión española en Marruecos fue de un 

47,8 %, mientras que para el conjunto de las in-

versiones extranjeras este promedio no superó 

el 34,7 % (Valle Mu ñoz, 2007). Durante esta 

década se consolidaron dos grandes proyec-

tos: la construcción del gaseoducto Magreb-

Europa y la instalación de la primera interco-

nexión eléctrica entre España y Marruecos, 

además de concretarse la adjudicación de la 

segunda licencia de telefonía móvil al consor-

cio liderado por Telefónica. 

Más adelante, la crisis de 2001-2003, intensi-

ficada por el incidente de la isla de Perejil, mar-

có una ruptura con la etapa anterior, eviden-

ciando las limitaciones de la teoría del «colchón 

de intereses» para garantizar la estabilidad de 

las relaciones diplomáticas. Aun así, entre los 

años 2001 y 2003 los intercambios comercia-

les entre los dos países crecieron un 27 % 

(Estacom, 2019).

La normalización de las relaciones, en febre-

ro de 2003, trajo consigo una intensificación en 

la actividad de las empresas españolas en el 

país alauí. Durante el año 2003, Red Eléctrica 

de España y la Oficina Nacional de la Elec tri-

cidad (ONE) de Marruecos firmaron un acuerdo 

para instalar el segundo circuito de la conexión 

eléctrica entre los dos países y Repsol firmó con 

la Oficina Nacional de Investigación y Explota-

ción Petrolera (ONAREP) un acuerdo que permi-

tiría a la empresa española hacer prospecciones 

en una zona del Atlántico entre las ciudades de 

Tánger y Larache (Larramendi Martínez, 2003).

En paralelo al desarrollo de las relaciones 

bilaterales, las relaciones euromediterráneas 

cogieron vuelo a partir de la firma de la Decla-

ración de Barcelona en 1995, que dio pie al 

Acuerdo de Asociación UE-Marruecos, en vi-

gor desde marzo de 2000. El Acuerdo de Aso-

ciación preveía amplios compromisos de li-

beralización comercial mutua, incluyendo la 

liberalización de bienes industriales y produc-

tos agrícolas, pesqueros y transformados, que 

no entrarían en vigor hasta el año 2012. La 

cooperación entre la UE y Marruecos se forta-

leció aún más con la Política Europea de 

Vecindad (PEV) lanzada por la UE en 2003, y 

pocos años más tarde, en 2008, Marruecos se 

consolidaba como un socio privilegiado de la 

UE al convertirse en el primer país de la región 

al que la Unión Europea le otorgaba un Estatuto 

Avanzado. Ambas partes manifestaron su vo-

luntad para que el Estatuto Avanzado, en su di-

mensión económica, permitiese el estableci-

miento de una zona económica común entre 

las dos regiones. Para ello, las relaciones 
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debían pasar por el acercamiento de la norma-

tiva marroquí al acervo comunitario y por la fir-

ma de un acuerdo de libre comercio profundo y 

completo1 (European External Action Service, 

2008).

Otro hito, si bien éste de carácter empresa-

rial, de las relaciones de Marruecos con la 

Unión Europea, se produjo en 2007 con la fir-

ma por parte de las autoridades marroquíes y 

del grupo Renault-Nissan de un acuerdo para 

la puesta en marcha del proyecto automovilísti-

co más grande del norte de África. Este acuer-

do supuso la instalación de una planta produc-

tiva en Tánger, con una inversión de más de 

600 millones de euros y una capacidad de pro-

ducción que alcanza, hoy en día, los 400.000 

vehículos. La inauguración de la fábrica en fe-

brero de 2012 atrajo a una amplia red de pro-

veedores tanto locales como internacionales, 

permitió la aparición de una industria auxiliar a 

proximidad de la factoría y, en términos gene-

rales, sirvió como locomotora para el desarro-

llo del sector automovilístico en el país (Vidizan-

Auktor & Hahn, 2017).

Coincidiendo en el tiempo con la inaugura-

ción de la fábrica de Renault, en 2012 se hizo 

efectivo el desmantelamiento arancelario de-

finitivo de los productos industriales dentro 

del Acuerdo de Asociación entre la Unión 

Europea y Marruecos y, unos meses más tar-

de, en octubre del 2012, entró en vigor el 

Acuerdo de Asociación para los productos 

agrícolas, agrícolas transformados y produc-

tos pesqueros. 

En este contexto surgió un nuevo paradig-

ma como guía de las relaciones económicas 

y comerciales bilaterales entre España y 

Marruecos, y que no es otro que el de la 

1 El Estatuto Avanzado puede consultarse en https://eeas.europa.eu/
sites/eeas/files/feuillederoute-sa_fr.pdf

integración de las empresas de estos países 

en una misma cadena de valor a ambos la-

dos del Estrecho, en función de las ventajas 

comparativas respectivas. Las reformas eco-

nómicas llevadas a cabo por las autoridades 

marroquíes, especialmente aquellas que faci-

litaron la creación de zonas francas2; el desa-

rrollo de las infraestructuras y, en particular, 

las construcciones del puerto de Tánger Med 

y la fábrica de Renault-Nissan; y la elimina-

ción definitiva de los aranceles a los produc-

tos industriales entre Europa y Marruecos, 

son sin duda los hitos que dieron lugar a este 

nuevo modelo, que rige actualmente las rela-

ciones económicas y comerciales bilaterales 

entre España y Marruecos. 

Así, las relaciones económicas y comercia-

les entre ambos pasan de ser un mero instru-

mento de política exterior para amortiguar las 

tensiones políticas, de acuerdo con la teoría 

del «colchón de intereses», a un fin en sí mis-

mas. El marco económico euromediterráneo, 

con sus carencias, proporciona mecanismos 

para despolitizar las relaciones económicas y 

suponen un factor añadido de estabilidad. 

Gestionar políticamente las relaciones econó-

micas y comerciales en un mundo globalizado 

es tarea compleja. Por tanto, es sin duda una 

buena noticia la inserción de estas en este 

nuevo modelo de integración económica bilate-

ral, basado en el aprovechamiento mutuo de 

nuestras ventajas comparativas respectivas en 

sectores como la automoción, el textil o la 

agroindustria. 

2 Establecidas por la Ley 19-94 (Dahir No. 1-95-1 del 26 de enero de 
1995), las zonas francas de exportación son áreas específicas del 
territorio aduanero donde están autorizadas, en dispensa de la 
reglamentación aduanera, del control de comercio exterior y del control de 
cambios, todas las actividades de exportación con vocación industrial o 
comercial, así como las actividades de servicio relacionadas. Zonas 
francas en Marruecos: Tánger, Tánger Med Ksar el Majaz Mellousa, 
Kebdana, Nador y Kenitra.
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2.  La cadena de valor como nuevo 
paradigma de la relación 
económica bilateral 

Una de las manifestaciones más claras del 

proceso de globalización ha sido la fragmenta-

ción de los procesos de producción y el surgi-

miento de las cadenas globales de valor, o 

CGV (Peña, Bonet, y Moreno, 2013). Las CGV 

pueden definirse como el conjunto de activida-

des o etapas de producción que se realizan en 

diferentes países y que son requeridas para la 

elaboración y venta de bienes y servicios fina-

les (Prades y Villanueva, 2017). 

Las relaciones comerciales entre España y 

Marruecos son, desde el año 2012, un ejemplo 

de esta nueva realidad en la economía global 

actual. Dichas relaciones no se basan ya en el 

intercambio comercial interindustrial de bienes 

agrícolas por manufacturas, sino en la integra-

ción de las operaciones de las empresas espa-

ñolas y marroquíes en una misma cadena de 

valor. 

Esta integración en la cadena de valor ha 

permitido que en el periodo 2012-2018 se hayan 

duplicado los flujos comerciales bilaterales, tanto 

en exportaciones como en importaciones, hasta 

alcanzar, prácticamente, los 15.000 millones de 

euros, lo que supone el 17 % del PIB marroquí. 

Todo esto ha supuesto que España, hoy en día, 

sea el primer proveedor y cliente de Marruecos, 

superando a Francia como primer socio comer-

cial desde 2012, según datos de Eurostat, y des-

de 2014, según datos marroquíes de Office des 

Changes. Además, las relaciones se han vuelto 

más equilibradas y complementarias. En con-

creto, la tasa de cobertura comercial3 ha pasado 

del 170 % en 2012 al 115 % en mayo de 2019. 

3 Tasa de cobertura: X/M*100, donde X son las exportaciones y M las 
importaciones. 

Esta nueva dinámica económica entre Ma-

rruecos y España replica, a pequeña escala, el 

modelo económico bilateral que se instauró en-

tre EE UU y México tras la firma del Tratado de 

Libre Comercio de América del Norte (en adelan-

te TLCAN o NAFTA) en 1994. Este modelo se 

basa también en la inserción de ambos países 

en una misma cadena de valor, siendo especial-

mente destacado en la industria automotriz. La 

mayor parte del aumento en los flujos del comer-

cio entre estos dos países se debió a la inserción 

en la cadena bilateral, y la distribución geográfica 

se hizo en función de las ventajas comparativas 

respectivas, produciéndose una especialización 

en la exportación de bienes intermedios (aguas 

arriba) por parte de EE UU y de bienes finales 

(aguas abajo) por parte de México. De este 

modo, el aumento en el flujo de bienes interme-

dios exportados de EE UU a México y el aumen-

to de las importaciones de productos terminados 

de origen mexicano por parte de EE UU favore-

cieron que las regiones fronterizas de estos dos 

países se consolidaran como un centro de pro-

ducción de gran importancia para la industria a 

nivel global. En concreto, la producción mexica - 

na de vehículos ligeros pasó de representar un  

6 % de la producción total norteamericana de di-

chos bienes en 1999 a un 19 % en 2012 (Klier y 

Ru benstein, 2013). Asimismo, el NAFTA fue de-

terminante para el auge del comercio intraindus-

trial en la década de 1990, tanto en el comercio 

total mexicano como en el bilateral con EE UU, y 

ha sido especialmente notable en el capítulo de 

automóviles, sus partes y accesorios (el comer-

cio intraindustrial mexicano correspondiente al 

capítulo de automóviles y sus partes se incre-

mentó un 45 % entre los años 1993 y 1999) 

(León González Pacheco y Dussel Peters, 2001).

Con el objetivo de analizar si las relaciones 

comerciales bilaterales entre Marruecos y Es-

paña replican, a pequeña escala, el modelo 
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bilateral entre EE uu y México tras la entrada en 

vigor del nafta se analizará, a continuación, la 

evolución del comercio intraindustrial entre Es-

paña y Marruecos, haciendo uso del índice de 

Grubel lloyd, y también se examinará si se re-

plica el patrón de especialización a través de la 

observación de los datos de bienes intermedios 

y finales. no obstante, con el fin de obtener una 

panorámica previa de la evolución de las rela-

ciones económicas bilaterales, se procederá, 

en un primer momento, a la observación de los 

flujos comerciales y de la evolución de los índi-

ces de intensidad exportadora e importadora de 

ambos países con el fin de observar la especia-

lización geográfica relativa que estos muestran. 

para este estudio, el periodo objeto de aná-

lisis comprenderá los años 2011 a 2018, siendo 

2011 el año anterior a la entrada en vigor del 

acuerdo de libre comercio (alc) de bienes in-

dustriales y a la puesta en funcionamiento de 

la fábrica de renault. 

2.1. Flujos comerciales bilaterales

la tabla 1 contiene tanto los datos de expor-

tación e importación de España con distintos 

países y zonas geográficas en dos momentos 

discretos en el tiempo, los años 2011 y 2018, 

como el porcentaje de crecimiento del total de 

los flujos comerciales en este periodo. como 

puede observarse en dicha tabla, los flujos co-

merciales con la región del Magreb muestran 

un incremento significativo del 38 %. de todos 

los países analizados, los flujos comerciales 

con Marruecos presentan la mayor tasa de  

crecimiento, un 51 %. de hecho, puede consta-

tarse que tanto las exportaciones como las  

im portaciones españolas a este país se han 

duplicado durante el periodo de análisis. 

2.2.  Intensidad exportadora e importadora

la tabla 2 recoge los índices de intensidad 

exportadora e importadora4 (iiE y iii), que sir-

ven para determinar si el valor del comercio 

4 Índice de intensidad Exportadora (IIE) = (Xij/Xi)/(Mj/W), donde Xij: 
exportaciones de país «i» a «j»; Xi: exportaciones totales del país «i»; Mj: 
importaciones totales del país «j»; W: exportaciones totales mundiales. 
Índice de intensidad importadora (III) = (Mij/Mi)/(Xj/W), donde Mij: 
importaciones del país «i» desde el país «j». un índice de 1 significa que 
los flujos de los países i y j son proporcionales a su peso en el comercio 
internacional, mientras que un índice mayor que 1 refleja flujos de mayor 
importancia de lo que justifica la participación del país en el comercio 
mundial. 

TABLA 1 
FLUJOS COMERCIALES ESPAÑOLES 

(En euros)

Zona 
geográfica 

2011 2018 % crecimiento 
flujos 

comerciales 
2011-2018

Exportaciones Importaciones
Total flujos 
comerciales

Exportaciones Importaciones
Total flujos 
comerciales

uE-27 140.118.931 136.703.106 276.822.037 183.327.427 169.416.183 352.743.610 22

francia 37.171.157 28.580.884 65.752.041 42.976.770 34.475.735 77.452.506 15

portugal 17.561.493 9.248.710 26.810.203 21.085.732 11.561.303 32.647.035 18

china 3.387.341 18.704.831 22.092.172 6.276.447 26.908.451 33.184.898 33

Brasil 2.595.181 3.600.665 6.195.846 2.423.598 4.834.464 7.258.062 15

Magreb 7.734.794 10.219.247 17.954.041 13.202.480 15.742.216 28.944.696 38

argelia 2.498.805 5.669.994 8.168.798 3.384.056 4.774.198 8.158.254 0

Marruecos 4.130.312 3.100.629 7.230.941 8.221.213 6.651.939 14.873.152 51

túnez 850.255 597.592 1.447.847 843.365 630.023 1.473.389 2

Fuente: elaboración propia a partir de datos de DataComex.
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entre dos países es mayor o menor que lo que 

podría esperarse sobre la base de su impor-

tancia en el comercio mundial (The World Bank 

Group, 2010). Los índices de mayor intensidad 

comercial con España los obtiene Portugal, y 

en segundo lugar, Marruecos. No obstante, se 

aprecia que, en el periodo analizado, dichos ín-

dices han aumentado en mayor proporción en 

el caso de Marruecos que en el de Portugal. 

Además, los flujos comerciales españoles son 

más intensos con la región del Magreb, por el 

peso relativo de Marruecos, que con el conjun-

to de la Unión Europea y por supuesto que con 

China y Brasil. 

En general, los datos anteriores denotan 

una importancia significativamente elevada y 

creciente de Marruecos en los flujos comercia-

les españoles, tanto en lo que se refiere a las 

exportaciones como a las importaciones.

2.3. Comercio intraindustrial

Según Grubel y Lloyd (1975), el comercio 

intraindustrial se define como el intercambio 

comercial, entre dos países, de bienes perte-

necientes a la misma industria. Este comercio 

intraindustrial puede ser de tipo horizontal, re-

ferido a la transacción de productos diferencia-

dos pero que se encuentran en el mismo pro-

ceso de producción, o vertical, referido al 

intercambio de bienes en distintos estados de 

elaboración, y que implica, por tanto, la frag-

mentación de la cadena de producción en dis-

tintos países (León Gonzalez Pacheco y Dussel 

Peters, 2001). 

Para analizar la presencia de comercio in-

traindustrial en los intercambios de Marruecos 

y España se empleará el índice de Grubel-

Lloyd, siguiendo la siguiente fórmula5:

IITi, AB = [ (Xi  + Mi) – ∣Xi  – Mi∣
(Xi  + Mi) ] · 100

Se considerará el capítulo 87 (vehículos  

automóviles, tractores, velocípedos y demás  

vehículos terrestres; sus partes y accesorios) 

como caso específico de estudio, ya que se 

trata del primer sector de exportación español 

con destino Marruecos6.

5 IIT (interindustrial trade index) mide la existencia de comercio 
intraindustrial, entre los países A y B, donde Xi y Mi son el valor de las 
exportaciones e importaciones del sector i respectivamente. El índice 
tendrá que estar comprendido entre 0 y 100. 

6 Teniendo en cuenta la clasificación según sectores ICEX.

TABLA 2 
ÍNDICES DE INTESIDAD EXPORTADORA E IMPORTADORA

Zona geográfica 

España
Incremento % (2011-2018)

2011 2018

IIE III IIE III IIE III

UE-27 1,95 1,61 1,98 1,62 2 1

Francia 4,43 3,40 4,49 3,73 1 10

Portugal 18,02 10,80 16,30 10,35 -10 -4

China 0,17 0,69 0,20 0,66 22 -3

Brasil 0,98 0,98 0,92 1,24 -6 27

Magreb 5,26 5,30 6,82 8,16 30 54

Argelia 4,50 5,37 4,92 7,05 9 31

Marruecos 7,94 9,97 11,03 13,94 39 40

Túnez 3,02 2,33 2,88 2,50 -5 7

Fuente: elaboración propia a partir de datos de Trade Map-International Trade Statistics.
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de acuerdo con los datos analizados, el ín-

dice de Grubel-lloyd muestra un incremento 

del comercio intraindustrial en el comercio de 

los bienes del capítulo 87, pasando de un 34 % 

en el año 2011 a un 67 % en 2018. de este 

modo, se observa que el intercambio de auto-

móviles y sus accesorios entre ambos países 

se habría consolidado como un comercio de 

tipo intraindustrial en los años de estudio, al 

igual que sucedió entre México y EE uu tras el 

nafta. 

por otra parte, a continuación, se analizará 

el comercio con un mayor nivel de desagrega-

ción, a fin de detallar si el comercio intraindus-

trial se lleva a cabo dentro de la misma cadena 

de valor (comercio intraindustrial vertical), y en 

tal caso, ver el patrón de especialización de 

ambos países en la cadena de valor. para ello 

se tendrá en cuenta el intercambio de bienes 

de las partidas a cuatro dígitos dentro del capí-

tulo 87, que comprende tanto automóviles aca-

bados como sus partes y componentes. 

de acuerdo con los datos, la participación 

de las importaciones españolas de origen ma-

rroquí de automóviles acabados (correspon-

dientes a la partida 8703, «coches de turismo y 

demás vehículos automóviles concebidos prin-

cipalmente para transporte de personas») so-

bre el total de las importaciones españolas de 

automóviles y sus partes marroquíes (capítulo 

87) pasó de suponer un 44 % del total en 2011 a 

un 71 % en 2018. por su parte, la participa - 

ción de las exportaciones españolas a Marrue-

cos de estos bienes sobre el total, en cambio, 

disminuyó: desde un 51 % en 2011 hasta un 

28 % en 2018.

por otra parte, la proporción de las importa-

ciones españolas de origen marroquí de las par-

tes y accesorios para automóviles (correspon-

dientes a la partida 8708, «partes y accesorios 

de vehículos automóviles de las partidas 87.01 a 

87.05») sobre el total de las importaciones espa-

ñolas de automóviles y sus partes de origen ma-

rroquí (capítulo 87) se redujo a partir de 2011 

desde un 52 % hasta un 18 %, y el peso de las 

exportaciones españolas a Ma rruecos de estos 

bienes sobre el total de exportaciones de auto-

móviles y sus parte se incrementó desde un 

39 % en 2011 hasta un 65 % en 2018. 

En definitiva, como puede constatarse en el 

Gráfico 1, elaborado a partir de los datos arriba 

mencionados, desde el año 2012 el patrón de 

especialización bilateral se asemeja al que se 

produjo entre México y EE uu, tras el nafta. 

así, España participaría en la cadena de valor 

«aguas arriba» y Marruecos, por su parte, se 

ubica al final de la cadena de valor, participan-

do «aguas abajo». El comercio intraindustrial 

entre ambas regiones es por tanto de tipo ver-

tical. Es decir, España se ha especializado en 

exportar partes y accesorios de automóviles a 

Marruecos, que luego son incorporados en los 

vehículos automóviles terminados y exporta-

dos de Marruecos a España. de hecho, esto  

se plasma en la dinámica de las fábricas de 

renault en sevilla y Valladolid, que producen 

las cajas de cambio y los motores del dacia 

lodgy fabricado en tánger, Marruecos.

TABLA 3 
ÍNDICE DE GRUBEL-LLOYD

Capítulo
2011 2018 2011 2018

Dif. 2011-2018
%Exportaciones 

(Miles de euros)
Importaciones 

(Miles de euros)
Exportaciones 

(Miles de euros)
Importaciones 

(Miles de euros)
G-L  
%

G-L  
%

87 259.982 52.631 815.843 411.374 34 67 99

Fuente: elaboración propia a partir de datos de DataComex.
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3.  Perspectivas de futuro: ¿cómo 
alcanzar el potencial de la relación 
económica bilateral?

Entre los años 1990 y 2010, gracias a la re-

ducción de costes de transporte y comunica-

ción, así como de los aranceles, el comercio 

mundial vivió una época de expansión. Además, 

la apertura de China al mercado mundial resul-

tó en el traslado de la producción de multina-

cionales europeas y norteamericanas al país, 

como consecuencia de sus bajos costes labo-

rales, lo que dio lugar al despliegue de cade-

nas globales de valor. Según la OCDE, el 70 % 

del comercio mundial se lleva a cabo dentro de 

estas cadenas globales de valor. 

Este proceso de globalización, en cambio, 

podría estar revirtiéndose, al menos parcial-

mente. De hecho, varios economistas ya hacen 

referencia a esta nueva era como de «slowba-

lisation», o «globalización ralentizada», y nace 

precisamente de la tendencia mundial crecien-

te de apoyar medidas proteccionistas, así como 

de las continuas tensiones geopolíticas entre 

los países, en particular entre EE UU y China. 

Por ello, las cadenas globales de valor es-

tán acortándose, hasta el punto de que estas 

pasarían cada vez más a mutar en cadenas re-

gionales de valor. La razón de este acortamien-

to estriba en los cada vez mayores riesgos po-

líticos y comerciales en los que se incurre al 

contar con extensas cadenas de suministro, 

GRÁFICO 1 
PATRÓN DE ESPECIALIZACIÓN EN LA CADENA DE VALOR
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Fuente: elaboración propia a partir de datos obtenidos de Trade Map-International Trade Statistics.
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así como en la creciente importancia del servi-

cio al cliente (entrega a domicilio en cortos pla-

zos de tiempo y «customización» del produc-

to), que hace primar la cercanía al cliente sobre 

la reducción de costes laborales. En particular, 

el acortamiento de las cadenas de valor está 

siendo especialmente intenso en los sectores 

automovilístico, textil y electrónico, según los 

resultados de un estudio llevado a cabo por 

McKinsey Global Institute (2019). En relación 

con la distribución geográfica del fenómeno de 

regionalización de las cadenas de valor en el 

sector automoción, Hua Thai-Tang, director de 

la cadena de suministro de Ford, afirma que se 

está tejiendo en torno a tres ejes centro-perife-

ria (hub and spoke) a nivel mundial, que se-

rían: México y EE UU en Norteamérica, China 

y el Sudeste Asiático en Asia, y, por último, 

Europa del Este y Marruecos con Europa Oc-

cidental en Europa (The Economist, 2019). 

Todo esto supone una oportunidad para 

Marruecos de posicionarse, de manera privile-

giada, respecto del suministro de Europa, y es-

to puede decirse no solo para Marruecos, sino 

también para España, al estar ambos países 

insertos en la misma cadena de valor. 

No obstante, pese a las buenas perspecti-

vas, las relaciones económicas de Marruecos 

con Europa aún no han alcanzado su máximo 

potencial. A modo de comparación, México ex-

porta aproximadamente 290.000 millones de 

euros a EE UU, un mercado de unos 320 mi-

llones de habitantes, mientras que Marruecos, 

por su parte, exporta 16.000 millones de euros 

a la Unión Europea, que cuenta con una po-

blación de 500 millones de personas. Aunque 

México y Marruecos no son comparables ni en 

términos de población ni de PIB, existe, sin 

duda, un elevado margen de crecimiento de 

los intercambios comerciales con la Unión 

Europea. 

Marruecos y España deberán tratar de apro-

vechar íntegramente el potencial de sus relacio-

nes bilaterales. Así, la hipótesis de los «socios 

comerciales naturales» expone que los acuer-

dos de libre comercio intensifican el bienestar 

en aquellos países con flujos comerciales com-

plementarios y con una proximidad geográfica 

significativa (Schiff y Wang, 2007). Por ello, Ma-

rruecos y España, países vecinos y con unas 

relaciones económicas cada vez más comple-

mentarias e interdependientes, alcanzarían el 

potencial bilateral en la medida en que se inten-

sifique la integración regional entre ambos. 

Así, la firma de un acuerdo de libre comer-

cio completo y profundo, en negociación des - 

de marzo de 2013 y paralizado desde abril de 

20147, permitiría, eventualmente, un desarrollo 

más estrecho e intenso de la cadena de valor 

de Marruecos con España y con Europa. Para 

alcanzar dicho acuerdo, Marruecos tendría 

que acercar la normativa marroquí al acervo 

comunitario, garantizar la seguridad jurídica, 

avanzar en la protección de inversiones, mejo-

rar el acceso a la contratación pública de em-

presas extranjeras y garantizar la igualdad de 

trato con las sociedades marroquíes. Además, 

la adopción de estándares comerciales euro-

peos en el marco del acuerdo permitiría conse-

guir a Marruecos un acceso pleno al mercado 

interior comunitario.

4. Conclusiones

Es constatable que las relaciones económi-

cas entre España y Marruecos han dado un 

7 Las negociaciones se encuentran paralizadas por la situación 
política derivada de los problemas relativos a la inserción del Sahara 
Occidental en los acuerdos agrícola y pesquero. Actualmente, la Unión 
Europea y Marruecos, una vez solucionada la incorporación del Sahara 
Occidental en los acuerdos agrícola y pesquero, están en fase de 
brainstorming para analizar hacia dónde debe ir el futuro de la relación. 
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importante salto cualitativo hacia adelante en 

los últimos años. Se ha pasado de la sucesión 

de conflictos políticos concatenados con medi-

das económicas voluntaristas para combatirlos 

al establecimiento de una relación económica 

sólida, interdependiente y complementaria. Es-

ta nueva relación se ha forjado a partir de la 

integración de ambas economías en una mis-

ma cadena de producción a ambos lados del 

Estrecho. Y esto ha sido posible gracias a la 

instauración de las zonas francas por parte de 

las autoridades marroquíes, lo que, sin duda, 

ha contribuido a atraer importantes inversiones 

como las de Renault-Nissan o PSA; así como a 

una mayor integración regional de Marruecos 

con su socio económico de mayor importancia, 

la Unión Europea. 

Esta integración ha sido especialmente des-

tacada en el sector de automoción, tal y como 

reflejan los datos anteriormente analizados. De 

este modo, el intercambio entre España y 

Marruecos de bienes pertenecientes a la indus-

tria automotriz se ha ido consolidando, de acuer-

do con un patrón de especialización «aguas 

arriba» por parte de España y «aguas abajo» 

por parte de Marruecos, lo que responde a las 

ventajas comparativas respectivas, tal y como 

sucedió casi dos décadas antes entre EE UU y 

México, tras la entrada en vigor del NAFTA.

Esta cadena de valor bilateral se enmarca 

en el contexto económico y comercial actual, 

dominado por el proteccionismo y las tensiones 

geopolíticas. Así, las cadenas globales de va-

lor, nacidas del fenómeno de la globalización y 

de la deslocalización de las multinacionales eu-

ropeas y norteamericanas, estarían actualmen-

te en plena metamorfosis. El nuevo paradigma 

económico y comercial, que algunos denomi-

nan como «slowbalisation» o «globalización ra-

lentizada» estaría provocando el acortamiento 

de las cadenas de valor, convirtiéndose estas, 

cada vez más, en cadenas regionales de valor. 

En este contexto, Marruecos podría convertirse 

en una pujante frontera de producción Sur com-

plementaria a la que ya existe entre Europa del 

Este con la Europa Occidental, siempre y cuan-

do se intensifique la integración con la Unión 

Europea, a través de la firma de un acuerdo  

de libre comercio amplio y profundo. Esto, sin 

duda, reforzaría el papel de España como vec-

tor complementario para el desarrollo de la ca-

dena regional de valor Unión Europea-Marrue-

cos, estableciendo un nuevo eje bilateral de 

integración.
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